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CUADRO DE CONTROL DE CAMBIOS 

 

En este cuadro se marcará las actualizaciones y cambios que se realicen, a fin de dar 
claridad y evitar futuras confusiones. 

Nº de 
Cambio 

Fecha del 
cambio 

Sección que 
cambia 

Páginas 
afectadas 

Descripción 
del cambio 

Origen del 
cambio 
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INTRODUCCIÓN 

 

El Perú está situado en la región centro occidental de América del Sur, en la zona 
llamada “Cinturón de fuego del Pacífico”, al borde de las placas tectónicas 
Sudamericana y de Nazca cuya subdivisión genera sismos. Lima es uno de los 
escenarios donde podría producirse uno de gran magnitud, debido al silencio sísmico 
que se presenta en esta zona ya que no ha presentado actividad sísmica relevante en 
los últimos cuarenta años.  

En nuestro territorio convivimos con el riesgo de peligros de origen natural y antrópico, 
que con el aumento de la vulnerabilidad a causa de la fragilidad y poca resiliencia de 
un grupo de la población, causaría la pérdida de vidas humanas, sus bienes y medios 
de vida, así como pérdidas en infraestructura, económicas, problemas de salud, 
saneamiento, etcétera. 

La municipalidad de Santiago de Surco es consciente que estos riesgos de desastres 
son desafíos permanentes para el desarrollo sostenible de las actividades en su 
jurisdicción, representando un reto la capacidad de la corporación para adelantarse a 
estos acontecimientos a través de la prevención eficiente y eficaz para reducir los 
riesgos. 

Para obtener éxito con los esfuerzos que se propone, se requiere de la participación 
activa de las instituciones públicas, el sector privado y la comunidad organizada. 
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1. Situación general del distrito de Santiago de Surco 

 

1.1. Ficha técnica  

 

FICHA TÉCNICA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO 

 

Ubicación 

Santiago de Surco está ubicado en la parte 
centro occidental del departamento de Lima 
y en la zona sur oeste de la provincia del 
mismo nombre. 

Límites 

 Por el Norte: Limita con los distritos 
de Ate Vitarte y La Molina. 

 Por el Este: Limita con los distritos 
de, Villa María del Triunfo, San 
Juan de Miraflores y Villa El 
Salvador. 

 Por el Sur: Limita con el Océano 
Pacífico. 

 Por el Sur Oeste: Limita con el 
distrito de Chorrillos. 

 Por el Oeste: Limita con los distritos 
de Barranco y Miraflores. 

 Por el Nor Oeste: Limita con los 
distritos de Surquillo y San Borja. 

Nombre : 

Categoría : 

Altitud : 

 

Latitud: 

Longitud: 

Superficie: 

 

 

 

 

Densidad: 

Región Natural:  

Santiago de Surco 

Ciudad 

desde el nivel del mar 
hasta los 440 m.s.n.m 

12°08’36’’ 

77°00’13’ 

37.75 km² y considerando 
el área en disputa con 
Chorrillos y San Juan de 
Miraflores, alcanzaría un 
total aproximado de 45.37 
Km² 

9,939 Hab / Km2 

Costa 
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Sectorización del distrito 

Para una mejor administración en el servicio 
municipal, el distrito ha sido  dividido en 
nueve (9) Sectores, los mismos que se 
subdividen en treinta y un (31) Subsectores, 
contando con un total de 3,34XD6 manzanas 
en el distrito. 

 
Población 

El INEI calculó para Santiago de Surco al 
año 2015 una población estimada en 
344,242, cifra que no considera a la 
población del denominado sector 09 del 
distrito, cuya adición incrementa la cifra de 
población estimada al total de 499,210 
habitantes. 

El Sector 09 es el más populoso, seguido por 
el sector 02 y sector 01. 

Peligros existentes 

Los sismos, tsunamis, deslizamientos, 
derrumbes, incendios, explosiones y 
contaminación ambiental son peligros 
latentes en el distrito. 

Centro de Operaciones de Emergencia 

Distrital de Santiago de Surco (COEL) 

No cuentan aún con el espacio físico 
exclusivo para el COEL, se ha definido su 
ubicación en el Centro de Control de 
Operaciones CCO de la Subgerencia de 
Operaciones de Seguridad Ciudadana, que 
opera las 24 horas los 365 días del año. 

Instrumentos de gestión vinculante 
al Plan de Operaciones de 
Emergencia (POE) 

Plan de Desarrollo Concertado 

Plan Urbano Distrital 

Plan Estratégico Institucional 

Reglamento de Organización y 
Funciones ROF 

Plan Operativo Institucional 

Manual de Organización y Funciones 
MOF 

Fuente: Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres de Santiago de Surco 2018 - 2021 
Fuente: Elaboración propia 

 

1.2. Alcance 

De acuerdo a los “Lineamientos para la implementación de la gestión reactiva” 
aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 18-2015-PCM del 07 de Agosto 2015, El 
POE es un instrumento técnico y operativo que detalla las acciones para brindar una 
respuesta efectiva en casos de desastres, considerando el establecimiento de: 

 Doble asignación de funciones: es el conjunto de actividades que los servidores de 
gobierno deberán desarrollar temporalmente según nivel de emergencia y 
capacidad de respuesta ante un desastre. Estas son diferentes a las actividades 
habituales. 

 Puesto de Comando Adelantado: Es el lugar temporal y cercano o en la zona de 
emergencia desde donde la máxima autoridad realizará la conducción, 
coordinación y toma de decisiones frente al desastre. 
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 Centro de Apoyo Logístico Adelantado que se activará según el nivel de 
emergencia: Es el área temporal cercana o en la zona de emergencia, donde se 
concentrarán y administrarán los bienes de ayuda humanitaria, a fin de garantizar 
el apoyo logístico oportuno y eficaz a los damnificados. 

 Grupo de Intervención Rápida en Emergencias y Desastres GIRED: Personal 
profesional y técnico especializado en GRD, que brindará asesoría técnica y 
operativa al Sistema Regional de Defensa Civil SIREDECI, frente a los efectos 
desastres. 

El POE está dirigido principalmente al Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de 
Desastres y a la Plataforma de Defensa Civil, a fin de orientar sus acciones en el 
proceso de respuesta y rehabilitación para los casos de emergencia o desastres. 

 

1.3.  Articulación con otros planes 

Así también, este plan establece la articulación con otros instrumentos de planificación 
y brinda elementos para el manejo y atención de emergencias que servirán para la 
cooperación y participación del sector privado, organismos no gubernamentales y 
comunidades organizadas. 

El POE se basa en el Plan Nacional de Prevención y Atención de Desastres, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 001-A-2004-DE/SG, principalmente en la estrategia 6 
“Optimizar la respuesta a las emergencias y desastres”. También se relaciona al Plan 
Nacional de Operaciones de Emergencia, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
098-2007-PCM, cuya misión es planificar coordinadamente e implementar las acciones 
necesarias para brindar la respuesta oportuna, adecuada, eficiente y eficaz ante casos 
de desastres a fin de proteger la vida de la población, el patrimonio, el medio ambiente 
y reducir las consecuencias adversas de los desastres. 

El POE de Santiago de Surco será un instrumento complementario del Plan de 
Prevención por Sismos 2010, aprobado mediante Decreto Supremo N° 037-2010-
PCM, respecto a las acciones para la reducción de riesgos de desastres. 

El POE de Santiago de Surco mantendrá vinculación con el Plan Nacional de 
Operaciones de Emergencia, el Plan de Operaciones de Emergencia de la Región 
Lima Metropolitana y los Planes Sectoriales, donde se establecen el ámbito de 
participación y actuación de cada una de las entidades según su jurisdicción. 

 

GRÁFICO Nº 1: Articulación de Planes 
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1.4. Estructura y Organización del POE 

La Municipalidad Distrital de Santiago de Surco, como integrante del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres SINAGERD, cumple con su rol en la Gestión del 
Riesgo de Desastres, formulando, aprobando normas y planes, evaluando, dirigiendo, 
organizando, supervisando, fiscalizando y ejecutando los procesos de la Gestión del 
Riesgo de Desastres, Gestión Prospectiva, Gestión Correctiva y Gestión Reactiva en 
el ámbito de su competencia y en el marco de la Política Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres. 

La formulación del presente plan toma como base y está en conformidad con el Plan 
de Operaciones de Emergencia de Lima Metropolitana. El éxito de la respuesta ante 
situaciones de emergencia depende de la participación coordinada de las entidades 
públicas, el sector privado y la comunidad. 

 

Está compuesto por: 

 

Documento de Base 

Donde se define el contexto, alcances, marco conceptual, legal, institucional, objetivos 
y caracterización de la corporación y situaciones de riesgo. Describe el concepto 
general de las operaciones, los grupos de coordinación y tareas de respuesta, el 
modelo organizacional y la definición de los recursos necesarios. Se dan además 
orientaciones sobre la implementación, activación y control del plan.  

 

Anexos 

Grupos de Coordinación: Describen el propósito, la asignación de responsabilidades, 
los alcances y el concepto de operaciones para realizar múltiples tareas, agrupadas en 
7 Grupos de coordinación, de acuerdo a los subprocesos de la respuesta enmarcados 
en la Ley Nº 29664, Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – 
SINAGERD. 

 

Grupos de coordinación: 

1. Conducción y Coordinación de la Atención de la Emergencia 

2. Rescate y Seguridad 

3. Salud 

4. Asistencia Humanitaria 

5. Agua, Saneamiento e Higiene 

6. Seguridad General, Hábitat y Medio Ambiente 

7. Logística para la Atención de la Emergencia 
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2. Marco Conceptual  

 

2.1. Gestión del Riesgo de Desastres GRD 

El peligro es la probabilidad que ocurra un fenómeno natural o inducido por el 
hombre, potencialmente dañino, en un período zona específica. 

La vulnerabilidad es el grado de resistencia, exposición y resiliencia de un grupo 
social y sus medios de vida frente a la ocurrencia de un peligro. La vulnerabilidad 
puede ser física, social, económica, cultural, institucional entre otros. 

El riesgo es la estimación o evaluación matemática de probables pérdidas de vidas, 
daños a los bienes materiales, a la propiedad y a la economía, en un periodo y área 
específica. Se evalúa en función del peligro y la vulnerabilidad. 

La Gestión del Riesgo de Desastres es un proceso social, de naturaleza sistémica, 
transversal, descentralizado y participativo, encargado de formular y adoptar políticas, 
desarrollar estrategias y acciones orientadas a evitar la generación de nuevos riesgos, 
reducir los riesgos existentes, garantizar una respuesta oportuna y minimizar los 
efectos derivados de la materialización de los riesgos, en emergencias y desastres. 

 

Componentes de la GRD: 

 

Gestión Prospectiva 

Conjunto de acciones que se planifican con el objetivo de evitar y prevenir la 
conformación de un riesgo, relacionadas a nuevas inversiones y proyectos en el 
territorio y su medio ambiente. 

Gestión Correctiva 

Conjunto de acciones que se planifican con el objetivo de corregir y/o reducir los 
riesgos existentes, relacionadas a reducir la vulnerabilidad y reforzar la resiliencia de 
un grupo social y sus medios de vida en un territorio específico. 

Gestión Reactiva 

Conjunto de acciones cuyo objetivo es enfrentar un desastre por peligro inminente o 
materialización del mi5  CFER4R33smo, desarrollando las acciones de respuesta al 
desastre, fortaleciendo las capacidades de las instituciones y la población. 

Implementar la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres requiere del 
planeamiento, organización, dirección y control de las actividades y acciones 
relacionadas con sus procesos: 
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CUADRO Nº 1: Componentes y procesos de la GRD 

Componentes Procesos Acciones 

Gestión Prospectiva 

Estimación del riesgo A
*
 Identificar y establecer el nivel de riesgo 

Prevención del riesgo 
Acciones para evitar que surjan nuevas condiciones de 

vulnerabilidad y riesgo en el desarrollo 

Gestión Correctiva Reducción del riesgo 
Acciones para reducir condiciones de vulnerabilidad y 

riesgo existentes actualmente 

Gestión Reactiva 

(enfrentar los desastres o 

peligros inminentes) 

Preparación Planear, organizar desarrollar capacidades 

Respuesta Atención del desastre 

Rehabilitación Restablecer servicios básicos indispensables 

Reconstrucción B
*
 Acciones con visión prospectiva y correctiva 

A/La estimación del riesgo es un insumo que alimenta a todos los procesos de la GRD. 

B/La reconstrucción se considera como parte de la Gestión Reactiva, pero debe ejecutarse con un enfoque de 

Gestión Prospectiva. 

Elaboración propia. 

 

Procesos de la GRD: 

Estimación del Riesgo 

Acciones, actividades y procedimientos cuyo objetivo es determinar la naturaleza y el 
grado de riesgo existente y futuro. 

Prevención del Riesgo 

Actividades y medidas con el objetivo de proporcionar protección permanente contra 
los efectos de un desastre. Incluye medidas de ingeniería (construcciones 
sismorresistentes, protección ribereña y otras) y de legislación (uso adecuado de 
tierras, del agua, sobre ordenamiento urbano y otras). 

Reducción del Riesgo. 

Acciones y actividades cuyo objetivo es disminuir las vulnerabilidades y riesgos 
existentes en el contexto de la gestión del desarrollo sostenible. 

Preparación 

Acciones y actividades de respuesta rápida y efectiva ante las emergencias, 
orientadas al establecimiento de alertas y ejercicios de evacuación, sensibilización y 
concientización de la población sobre los principios y filosofía de Defensa Civil, 
orientados principalmente a fomentar una Cultura de Prevención. 

Respuesta 

Acciones y actividades que se ejecutan durante un desastre, inmediatamente luego de 
ocurrido éste o ante la inminencia del mismo, con el objetivo de garantizar la adecuada 
y oportuna atención de las personas afectadas y damnificadas, así como la 
rehabilitación de los servicios básicos. 

Rehabilitación 

Acciones y actividades que se realizan inmediatamente después del desastre. Su 
objetivo es la recuperación temporal de los servicios básicos (agua, desagüe, 
comunicaciones, alimentación y otros) para normalizar las actividades en la zona 
afectada por el desastre. La rehabilitación es parte de la Respuesta ante una 
Emergencia. 
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Reconstrucción 

Acciones y actividades con el objetivo de establecer las condiciones sostenibles de 
desarrollo en las áreas afectadas, reduciendo el riesgo anterior al desastre y 
asegurando la recuperación física y social, así como la reactivación económica de las 
comunidades afectadas. 

 

CUADRO Nº 2: Organismos responsables de los procesos de GRD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2. Diagnóstico de Capacidades para la GRD en el Distrito 

La Gerencia de Seguridad Ciudadana - GSEGC es el órgano de línea responsable de 
dirigir y supervisar los procesos vinculados con la seguridad ciudadana, tránsito, 
fiscalización y defensa civil. Dentro de ella, la Subgerencia de Defensa Civil, es la 
responsable de preparar a la población para afrontar las situaciones de emergencia 
y/o desastres naturales y brindar los servicios de Defensa Civil en la jurisdicción del 
distrito cuando éstos se requieran, coordinando acciones con la municipalidad de Lima 
Metropolitana. 

 

2.2.1.  Grupo de Trabajo de la GRD 

El Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres de Santiago de Surco fue 
constituido mediante Resolución Nº 498-2015-RASS de fecha 28 de Abril 2015 y 
modificado mediante Resolución N° 500-2017-RASS el 17 de Mayo del 2017, de 
conformidad con los numerales 14.4 y 14.5 del artículo 14 de la Ley Nº 2 9664, Ley del 
SINAGERD, donde el numeral 11.7 del artículo 11 del Decreto Supremo Nº 048-2011-
PCM, Reglamento de la citada Ley, precisa que los Presidentes Regionales y los 
Alcaldes constituyen y presiden los Grupos de Trabajo de la Gestión del Riesgo de 
Desastre. 

Estos son espacios internos de articulación para la formulación de normas y planes, 
evaluación y organización de los procesos de Gestión del Riesgo de Desastres, en el 
ámbito de su competencia; asimismo, señala que el Grupo de Trabajo, coordinará y 
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articulará la gestión prospectiva, correctiva y reactiva en el marco del SINAGERD. 
Estos grupos están integrados por los responsables de los órganos y unidades 
orgánicas competentes de sus respectivos gobiernos, que son responsables de la 
formulación de normas y planes, evaluación, organización, supervisión, fiscalización y 
ejecución de los procesos de GRD. Forman parte de este espacio de coordinación: 

 

 
GRÁFICO Nº 2: Santiago de Surco: Organigrama del Grupo de Trabajo de la 

Gestión del Riesgo de Desastres 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: MSS-Subgerencia de Defensa Civil 
Elaboración propia 

 

 
Fuente: MSS-GSEGC-Subgerencia de Defensa Civil 
Elaboración propia 

 
 
 

CUADRO Nº 3: Áreas Técnicas de la Subgerencia de Defensa Civil 

Áreas Capacidades 

Área de Capacitación Profesionales educadores en Gestión del Riesgo de Desastres. 

Área de Inspecciones Inspecciones oculares a viviendas en zonas de riesgo. 

Área de Estimación 

y Evaluación 

Estimaciones de riesgos, formulación de instrumentos de gestión 

(Planes de Prevención y Reducción del Riesgo, Operaciones de 

Emergencia, Preparación, Contingencia, Rehabilitación, etc.), 

visitas de Defensa Civil. 

Área de  Rescate Profesionales Paramédicos, Bomberos y Rescatistas. 

    Fuente: MSS-GSEGC-Subgerencia de Defensa Civil 
    Elaboración propia 
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2.2.2.   Plataforma de Defensa Civil del distrito de Santiago de 
Surco 

La Plataforma de Defensa Civil de la Municipalidad de Santiago de Surco fue 
constituida mediante Resolución Nº 487-2015-RASS de fecha 28 de Abril 2015 y 
modificado mediante Resolución N° 501-2017-RASS el 17 de Mayo del 2017, de 
conformidad con los numerales 14.4 y 14.5 del artículo 14 de la Ley Nº 29664, Ley del 
SINAGERD, donde el numeral 19.2 del artículo 19 del Decreto Supremo Nº 048-2011-
PCM, Reglamento de la citada Ley, precisa que las Plataformas de Defensa Civil 
funcionan en los ámbitos jurisdiccionales regionales y locales, donde en el numeral 
19.3 precisa que El Presidente del Gobierno Regional y el Alcalde respectivamente, 
constituyen, presiden y convocan las Plataformas, como espacios permanentes de 
participación, coordinación, convergencia de esfuerzos e integración de propuestas 
que se constituyen en elementos de apoyo para la preparación, respuesta y 
rehabilitación. Forman parte de la Plataforma de Defensa Civil de la Municipalidad de 
Santiago de Surco: 

 

 

CUADRO Nº 4: Integrantes de la Plataforma de Defensa Civil del Distrito de Santiago de 
Surco 

Presidente: 1. Alcalde de la Municipalidad de Santiago de Surco  

Integrantes:   

 

2. Subgerente de Defensa Civil 

3. Gerente Municipal  

4. Representante del Ministerio del Interior – Gobernador del 
distrito 

5. Representante de la PNP – División Territorial Sur 1 
(DIVTER SUR 1) 

6. Representante de las FFAA – Comandante Gral. de la II 
Región Territorial FAP 

7. Representante de la UGEL Nº 07 

8. Representante del CGBVP – Primer Jefe de la Cía. Nº 134 
Santiago Apóstol 

9. Representante de la Defensoría del Pueblo 

10. Representante del Ministerio Público 

11. Representante del Ministerio de Salud – Dirección de Salud 
II 

12. Representante de la Iglesia, Párroco del a Iglesia Santiago 
Apóstol 

13. Representante de la Cruz Roja 

14. Representante de las Empresas de Telecomunicaciones 
(Telefónica del Perú, América Móvil del Perú SAC y Entel 
Perú SAC) 

15. Representante de la SUNEDU 

16. Representante de las entidades que prestan servicios 
públicos en el distrito (Luz del Sur, SEDAPAL, CALIDDA) 

17. 17-Representante de las Juntas Vecinales Comunales de los 
Sectores del Distrito 

Secretario 
Técnico 

Fuente: MSS-GSEGC-Subgerencia de Defensa Civil 
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2.2.3.  COEL - CCO 

La Municipalidad de Santiago de Surco a la fecha no cuenta con un espacio físico a 
dedicación exclusiva para el Centro de Operaciones de Emergencia Local - COEL, en 
ese sentido para los casos de emergencias y desastres se ha definido la ubicación del 
COEL en el Centro de Control de Operaciones - CCO de la Subgerencia de 
Operaciones de Seguridad Ciudadana, que opera las 24 horas los 365 días del año, 
debiendo cumplir con el Protocolo de Comunicaciones y Atención de Emergencias y 
Desastres aprobado mediante Resolución de Alcaldía Nº 399-2014-RASS. 

El Centro de Control de Operaciones – CCO de la Municipalidad de Santiago de Surco 
es el encargado de verificar, controlar, monitorear y registrar las ocurrencias 
producidas, transmitir las consignas y disposiciones que garanticen la marcha 
operativa de los servicios que conforman el sistema integral de seguridad ciudadana 
en el distrito de Santiago de Surco. 

El CCO tiene entre sus funciones realizar las coordinaciones con las Subgerencias de 
Fiscalización, Defensa Civil y Tránsito respecto a apoyos solicitados por los vecinos. 

En concordancia con los Lineamientos para la organización y funcionamiento del COE, 
aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 059-2015-PCM del 06 de Marzo del 
2015, este debe contar con las siguientes herramientas y recursos: 

 

HERRAMIENTAS DE APOYO PARA EL COEL 

 Sistema de Información Nacional para la Respuesta y Rehabilitación (SINPAD), 
consignar información a nivel nacional de la evaluación y/o probabilidad de daños y 
análisis de necesidades, atención humanitaria, acciones de coordinación 
ejecutadas por las autoridades locales y público, etc. La información es 
proporcionada por los Comités de Defensa Civil a través de sus usuarios 
autorizados. 

 Sistema de Información de Recursos para atención de emergencias (SIRAD), 
localiza y caracteriza los recursos para la respuesta y recuperación temprana, es 
importante mantenerla actualizada por las unidades orgánicas competentes. 

 Visor SINPAD, información georeferencial de los peligros y emergencias 
ingresadas al SINPAD. 

 

CAPACIDADES Y RECURSOS PARA EL COEL 

 Requiere de estructura física, recursos logísticos y humanos con experiencia en 
GRD. 

 Podrá funcionar con un mínimo de tres módulos, Evaluador, Operaciones y 
Comunicaciones,  según la necesidad asumirán las funciones de los otros 
módulos. 

 El módulo de Comunicaciones deberá funcionar las 24 horas todos los días con 
servicios rotativos. 
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2.3. EDAN 

La Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades (EDAN) es el mecanismo oficial 
para recolectar datos y procesar la información cuantitativa y cualitativa respecto a la 
extensión, gravedad y localización de los efectos de un evento adverso. Sirve para 
conocer el nivel de daño sufrido por la comunidad, medios de vida e infraestructura, 
para la identificación y requerimiento de las necesidades de la población afectada y 
damnificada y para la toma de decisiones de las autoridades en los tres niveles de 
gobierno, orientadas a las acciones de respuesta, rehabilitación y reconstrucción. 

Mediante Resolución Ministerial Nº 171-2018-PCM del 12 de Julio 2018 se aprueba el 
nuevo Manual de Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades – EDAN PERU”. 

 

2.4. Marco Legal 

La Municipalidad de Santiago de Surco como gobierno local e integrante del 
SINAGERD, es responsable de formular, aprobar normas y planes, evaluar, dirigir, 
organizar, supervisar, fiscalizar y ejecutar los procesos de la Gestión del Riesgo de 
Desastres, en el ámbito de su competencia, en el marco de la Política Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres y los lineamientos del ente rector. 

Marco legal que sustenta al Plan de Operaciones de Emergencia de la Municipalidad 
de Santiago de Surco. 

 

Normas Generales: 

 Constitución Política del Perú, Articulo 163. 

 Acuerdo Nacional de la Política de Estado N° 32 de la Gestión del Riesgo de 
Desastres 

 Acuerdo Nacional de la Política de Estado N° 34 de Ordenamiento y Gestión 
Territorial 

 Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 Ley N° 27783 Ley de Bases de Descentralización. 

 Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, Artículo 61º. 

 Ley N° 27972 - Ley Orgánica de los Municipalidades, Artículo 20°. 

 Ley N° 29713- Ley de solidaridad entre Gobierno Regionales y Locales afectados 
por  desastres naturales. 

 Ley N° 28223 - Ley sobre los Desplazamientos Internos. 

 Ley N° 29869 de reasentamiento poblacional para zonas de muy alto riesgo no 
mitigable. 

 Ley N° 30055 – Ley que modifica la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana, La Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley 
27867, Ley Orgánica del Gobiernos Regionales. 
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Normas respecto a la GRD que hacen referencia a la respuesta ante 
emergencias: 

 Ley No 29664, Ley de creación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres – SINAGERD, del 08 de febrero del 2011. 

 Decreto Supremo No 048-2011-PCM, del 25 de mayo del 2011. Reglamento de la 
Ley No 29664. 

 Decreto Supremo N° 111-2012-PCM del 02 de noviembre del 2012, que aprueba la 
Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, de obligatorio cumplimiento 
para las entidades del Gobierno Nacional. 

 Directiva N° 001-2012-EF/63.01, del 23 de enero del 2012, que establece criterios 
y procedimientos para el uso de los recursos a que se refiere la Tercera 
Disposición Complementaria de la Ley Nº 29813, Ley de Equilibrio Financiero del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012. 

 Resolución Ministerial N° 069-2012-EF/15, del 20 de enero del 2012 que aprueba 
directiva Nº 002-2012-EF/63.01 del procedimiento simplificado para determinar la 
elegibilidad de los proyectos de inversión pública de emergencia ante la presencia 
de desastres de gran  magnitud. 

 Resolución Ministerial N° 010-2010-EF/15 del 9 de Enero 2010, modificada por 
Resolución Ministerial Nº 251-2017-EF/15 del 28 de Mayo del 2010, que aprueba 
la Directiva del Procedimiento Simplificado para determinar la Elegibilidad de los 
Proyectos de Inversión Pública de Emergencia ante la presencia de Desastres de 
Gran Magnitud, Ficha Técnica de PIP de Emergencia por Desastres de Gran 
Magnitud. 

 Instructivo para el Registro de Información en la Ficha Técnica de PIP de 
Emergencia por Desastres de Gran Magnitud. 

 Formato de Elegibilidad de PIP de Emergencia por Desastres de Gran Magnitud. 

 Ficha de Ejecución de PIP de Emergencia de Desastres de Gran Magnitud. 

 Instructivo de Registro del Informe de Ejecución de PIP de Emergencia por 
Desastres de Gran Magnitud. 

 Formato de Aprobación de PIP de emergencia. 

 Decreto de Urgencia Nº 015-2010, aprueba medidas para la realización de 
actividades urgentes y oportunas en las zonas afectadas por desastres de gran 
magnitud (Actualizado). 

 Decreto Supremo Nº 058-2014-PCM, del 14 de setiembre del 2014, mediante el 
cual aprueba el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
Edificaciones. 

 Decreto Supremo Nº 002-2018-PCM del 05 de enero del 2018 que aprueba el 
nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones. 

 Decreto Supremo Nº 098-2007-PCM del 18 de diciembre de 2007 que aprueba el 
Plan Nacional de Operaciones de Emergencia. 

 Decreto Supremo N° 034-2014-PCM del 13 de mayo de 2014 que aprueba el Plan 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - PLANAGERD 2014-2021. 
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 Resolución Jefatural Nº 081-2014-INDECI que aprueba la Directiva Nº 005-2014-
INDECI que aprueba los Lineamientos para la realización de simulacros por sismo 
y tsunami a nivel nacional para el SINAGERD. 

 Resolución Ministerial N° 087-2015-PCM, que aprueba el Cronograma de 
Ejecución de “Simulacros Nacionales y Simulacros Regionales de Sismos de Gran 
Magnitud para el año 2015” del 31 de marzo de 2015. 

 Resolución Ministerial N° 180-2013-PCM del 11 de Julio 2013 que aprueba los 
“Lineamientos para la organización, constitución y funcionamiento de las 
Plataformas de Defensa Civil” dictados por el INDECI. 

 Resolución Ministerial N° 276-2012-PCM del 24 de Octubre 2012 que aprueba 
Directiva Nº 001-2012-PCM/SINAGERD “Lineamientos para la Constitución y 
Funcionamiento de los Grupos de Trabajo de la Gestión de Riesgo de Desastres 
en los Tres Niveles de Gobierno”. 

 Resolución Ministerial Nº 059-2015-PCM del 06 de marzo del 2015 que aprueba 
“Lineamientos para la Organización y Funcionamiento de los Centros de 
Operaciones de Emergencias - COE”. 

 Resolución Ministerial Nº 185-2015-PCM del 7 de agosto 2015 que aprueba 
“Lineamientos para la Implementación de los Procesos de Gestión Reactiva”. 

 Ley Nº 27067.- Ley del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú, artículo 
3 Funciones, 3.1”El Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú, tiene las 
siguientes funciones: c) Dirigir y controlar a nivel nacional las actividades de las 
organizaciones que desarrollen acciones contra incendios y rescate en casos de 
siniestros, a excepción de las correspondientes a las Fuerzas Armadas y Policía 
Nacional del Perú. d) Brindar apoyo requerido por las autoridades respectivas para 
la mitigación de desastres naturales o inducidos, conforme a las directivas del 
Sistema Nacional de Defensa Civil.” 

 Resolución de Alcaldía Nº 498-2015-RASS de fecha 28 de Abril 2015 que 
conforma el Grupo de Trabajo de la Municipalidad de Santiago de Surco y su 
modificatoria mediante Resolución de Alcaldía Nº 500-2017-RASS del 17 de Mayo 
del 2017. 

 Resolución de Alcaldía Nº 497-2015-RASS del 28 de Abril 2015 que constituye la 
Plataforma de Defensa Civil de la Municipalidad de Santiago de Surco y su 
modificatoria mediante Resolución de Alcaldía Nº 501-2017-RASS del 17 de Mayo 
del 2017. 

 Resolución de Alcaldía Nº 399-2014-RASS del 19 de mayo del 2014 que aprueba 
la Directiva 003-MSS “Protocolo de Comunicaciones y Atención de Emergencias y 
Desastres en el Distrito de Santiago de Surco”. 
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3. Plan de Operaciones de Emergencia de la 
Municipalidad de Santiago de Surco 

 

MAPA Nº 1: Límites de Santiago de Surco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1. Caracterización de Santiago de Surco 

Ubicación y Extensión 

Santiago de Surco está ubicado en la zona centro occidental del departamento de 
Lima, sur oeste de la provincia del mismo nombre. Según el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática la extensión del Distrito de Santiago de Surco es de 34.75 
km², con un eje longitudinal de 11.6 Kms y con 1.7 y 4.6 km de ancho, la extensión no 
incluye el área en disputa con los distritos de San Juan de Miraflores y Chorrillos, con 
lo que contaría con una superficie aproximada de 45.37 Km² equivalente a 6403 
Hectáreas. El distrito, se halla comprendido dentro de las siguientes coordenadas 
geográficas: Latitud 12°08’36’’, Longitud: 77°00’13’’. 

 

Límites 

 Por el Norte: Limita con los distritos de Ate - Vitarte y La Molina. 

 Por el Este: Limita con los distritos de La Molina, Villa María del Triunfo, San Juan 
de Miraflores y Villa El Salvador. 

 Por el Sur con el Océano Pacífico. 

 Por el Sur Oeste: Limita con el distrito de Chorrillos. 

 Por el Oeste: Limita con los distritos de Barranco y Miraflores. 

 Por el Nor Oeste: Limita con los distritos de Surquillo y San Borja. 
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3.2. Objetivos 

Este plan está concebido con el fin de orientar las acciones de respuesta de la 
corporación y de las instituciones miembros del SINAGERD, que deberán realizar 
frente a la emergencia, a fin de preservar la vida humana, sus bienes y reducir los 
efectos adversos sobre sus medios de vida. Involucra directamente al Grupo de 
Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres y a la Plataforma de Defensa Civil del 
distrito de Santiago de Surco. 

 

Los objetivos son: 

 Establecer la estructura interinstitucional para el proceso de preparación, respuesta 
y rehabilitación ante situaciones de emergencia. 

 Detallar los grupos de coordinación, sus propósitos, alcances, tareas y actividades 
de preparación, así como la matriz de responsabilidades. 

 Definir los procedimientos de coordinación, comunicación y manejo de información 
entre la corporación y miembros del SINAGERD durante las operaciones de 
emergencia. 

 Establecer las acciones para la implementación, activación y control del presente 
plan. 

 

3.3. Zonas Críticas del Distrito 

En el Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres de la Municipalidad de 
Santiago de Surco hemos identificado seis zonas críticas en la jurisdicción del distrito, 
basado en la evaluación de las características físicas, sociales y económicas, así 
como la evaluación de la vulnerabilidad en esos tres ámbitos. De ellas,  cinco están 
basadas en la vulnerabilidad producto del tipo de suelo, la otra es producto de la 
evaluación de los factores socioeconómicos como tugurización y precariedad de las 
viviendas. 

 

CUADRO Nº 5: Santiago de Surco: Zonas criticas, según peligro 

Localización 
Tipo de 
peligro 

Sector 
Sub 

sector 
Observación  

 

 

Zona critica Nº 1 

(1) Asociación de 
Vivienda Villa  

 

 

 

 

 

 

(1) Asentamiento 
diferencial del 

suelo 

 

 

 

 

8 8.2 

(1) Las edificaciones están 
asentadas en un terreno 
que fue antiguamente 
una cantera y se rellenó 
con material de desecho 
sin asistencia técnica. 
Las edificaciones 
presentan grietas 
producto del 
asentamiento del suelo. 
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(2) Libertad de 
Monterrico y AAHH 

Diente de Oro 

 
 

(2)Deslizamiento 
y derrumbes 

 

(2) Está asentado en 
terreno inapropiado para 
edificar debido a la mala 
calidad e inestabilidad 
del suelo, propenso a 
derrumbes y 
deslizamientos, 
viviendas precarias, 
conexiones eléctricas 
deficientes e informales. 

Zona Crítica 2 

Los Álamos de 
Monterrico, Valle 

Escondido y 
Casuarinas 

 

Deslizamientos, 
caída de rocas 

y materiales 
sueltos. 

 

7 7.4 

Las edificaciones están 
asentadas en las partes 
bajas de las laderas de 
los cerros con 
pendientes moderadas, 
con riesgo de pérdida de 
su capacidad portante y 
cohesión de materiales, 
pudiendo generar 
deslizamientos y caída 
de rocas y materiales 
sueltos. 

Zona Crítica 3 

AAHH. Rodrigo 
Franco y AAHH Las 

Dunas de Surco 

 

Derrumbes y 
deslizamientos 

2 2.3 

Estos núcleos urbanos 
están asentados en 
terreno de mala calidad e 
inestabilidad cuenta con 
viviendas precarias, 
conexiones eléctricas 
deficientes e informales. 

 

Zona Crítica 4 

AAHH. Ex Susana 
Higuchi 

 

Asentamiento 
diferencial del 

suelo 
9 9.4 

Las edificaciones están 
asentadas en un terreno 
que también fue una 
cantera, rellenada con 
material de desecho y 
sin asistencia técnica, 
presentando grietas 
producto del 
asentamiento del suelo. 

 

Zona Crítica 5 

La Encantada de 
Villa y Las Brisas 

de Villa 

 

Tsunami / suelo 
pantanoso 

9 9B 

Alto potencial de 
licuación del suelo 
debido a sus terrenos 
pantanosos y de muy 
mala calidad para la 
edificación.  
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Zona Crítica 6 

(3) Cercado 
 
 
 
 
 

(4) AA.HH. Manuel 
Medina Paredes 

 

 

 

(3) Sismo 

Aniego de 
grandes 

proporciones  

 
 

(4) Sismo 

 

1 
1.3 

1.4 

(3) Alta concentración de  
población con viviendas 
de densidad alta (VDA), 
así como la mayor 
cantidad de quintas, 
callejones y viviendas de 
adobe, que en algunos 
casos han sido 
sustituidas por 
construcciones de hasta 
4 pisos sin asesoría 
técnica, además de la 
existencia de industrias 
livianas y viviendas taller. 
En las cuadras 10 y 11 
de la avenida Paseo de 
la Castellana, el canal 
derivador del Río Surco 
se encuentra sin 
canalizar, siendo 
susceptible de ser 
utilizado como botadero 
de basura y escombros, 
generando la 
colmatación del canal y 
probables aniegos. 

(4) El AA.HH. Manuel 
Medina Paredes es una 
zona con alta 
desinficación 
poblacional, además de 
presentar edificaciones 
que  no han tenido un 
acompañamiento 
técnico.  

Fuente: Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres de Santiago de Surco 2018-2021. 

 
 

CUADRO Nº 6: Santiago de Surco: Población y número de lotes por Zona Crítica 

ZONAS CRITICAS ZC 01 ZC 02 ZC 03 ZC 04 ZC 05 ZC 06 

POBLACIÓN 1502 2024 3301 5781 27016 17537 

Nº DE LOTES 364 157 694 1463 5552 1686 

   Fuente: MSS Subgerencia de Planeamiento Urbano y Catastro 
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MAPA Nº 2 Santiago de Surco: Zonas Críticas del Distrito 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            
 

Fuente: Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres de Santiago de Surco 2018-2021 
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4. Organización para la Respuesta 

 

A fin de operativizar el Plan de Operaciones de Emergencia (POE) se ha establecido 
una estructura operacional  con su matriz de responsabilidades que orienta la 
coordinación y la toma de decisiones para el control eficiente y eficaz de la emergencia 
o desastre a favor de la población afectada, la misma que se encuentra conformada 
por Grupos de Coordinación para la Respuesta que comprenden tareas y actividades 
asignadas al Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres y la Plataforma de 
Defensa Civil teniendo como soporte el Centro de operaciones de Emergencia (COE) 
para de este modo, garantizar una adecuada atención y el uso racional de los 
recursos.   

 

CUADRO Nº 7: Áreas de Coordinación y Tareas del Plan de Operaciones de Emergencia 
(POE) 

Tareas Actividades Propósitos 

1. Conducción y 
coordinación de la 

atención de la 
emergencia 

 

1. Planificación integral y coordinación 
de la emergencia 

2. Información pública 

3. Apoyo administrativo 

4. Coordinación de EDAN, Gestión de 
la información y comunicaciones en 
el COE 

4. Planificación de la recuperación 
económica y social 

5. Coordinación para la cooperación 
nacional e internacional 
Coordinación con otras regiones 
del país y con el sector privado 

6. Soporte tecnológico 

 

Tiene el propósito liderar la atención de la 
emergencia y/o desastre a través de la 
coordinación con las instancias 
establecidas en los diferentes niveles 
territoriales; generar las decisiones que se 
transformen en acciones de respuesta 
efectivas, en base a la información 
oportuna; planificar y realizar el 
seguimiento de las actividades para que la 
población se recupere de la emergencia. 

2. Rescate y 
seguridad 

 

1. Evacuación de zonas afectadas 

2. Rescate y seguridad 

3. Medidas de seguridad y transito 

4. Control de incendios 

5. Emergencias de materiales 
peligrosos 

6. Habilitación de corredor 
humanitaria 

Tiene como propósito coordinar y proveer 
el conjunto de acciones inmediatas 
efectuadas por la población organizada y 
por las entidades competentes de primera 
respuesta, con el fin de salvaguardar 
vidas, controlar eventos secundarios como 
incendios, explosiones y fugas, entre 
otros, así como proteger los bienes y 
mantener la seguridad pública. 

 

 

3.  Salud 

1. Atención pre-hospitalaria 

2. Atención hospitalaria 

3. Vigilancia epidemiológica 

4. Salud ambiental 

5. Manejo de cadáveres 

6. Salud mental 

7. Manejo de residuos sólidos 

 

Tiene como propósito garantizar la 
atención de salud en situaciones de 
emergencias y desastres mediante un 
sistema organizado y articulado. 

 



PLAN DE OPERACIONES DE EMERGENCIA  
DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO 

2018 - 2021 

 

 27 

 

 

 

4. Asistencia 
humanitaria 

 

1. Empadronamiento 

2. Techo en emergencia en lote 

3. Instalación manejo de albergues 

4. Asistencia alimentaría y no 
alimentaría 

5. Protección de grupos vulnerables 

6. Reunificación familiar 

Tiene como propósito desarrollar y 
coordinar las acciones relacionadas con la 
atención social que requieren las personas 
afectadas por la ocurrencia de una 
emergencia o desastre, relacionado 
principalmente con brindar techo, abrigo, 
alimento y cubrir necesidades básicas, 
proteger a grupos vulnerables (niños, 
niñas, adolescentes, gestantes, personas 
con enfermedades preexistentes, adultos 
mayores y personas con capacidades 
diferentes). 

5. Agua, 
Saneamiento e 

Higiene 

 

1. Activación y operación de grupos 
ASH 

2. Suministro de agua y desagüe 

3. Eliminación de excretas 

4. Lucha antivectorial 

5. Manejo de residuos sólidos 

6. Manejo de alimentos 

7. Promoción de la higiene 

 

Su propósito es monitorear los eventos 
naturales y/o inducidos, evaluar los daños 
a los servicios vitales como saneamiento 
básico (agua, desagüe y residuos sólidos), 
energía, telecomunicaciones, transporte, 
salud, educación, edificaciones públicas y 
privadas y medio ambiente, para definir 
las medidas que las autoridades deberán 
tomar a fin de proteger la vida, los bienes 
materiales y para la rápida recuperación 
de los servicios y el medio ambiente. 

 

 

6. Restablecimiento 
de los servicios 

básicos e 
infraestructura 

 

 

1. Monitoreo de eventos naturales y/o 
inducidos 

2. Evaluación de daños y 
restablecimiento de vías de 
transporte y servicio de 
comunicaciones 

3. Evaluación de daños y 
restablecimiento de servicios de 
agua y saneamiento 

4. Evaluación de daños y 
restablecimiento de servicios de 
energía 

5. Evaluación de daños en 
edificaciones públicas y privadas 

6. Estabilización o demolición de 
estructuras, remoción y manejo de 
escombros 

7. Evaluación de daños y 
establecimiento de los servicios de 
educación 

Tiene como propósito monitorear los 
eventos naturales y/o inducidos, evaluar 
los daños a los servicios vitales como 
saneamiento básico (agua, desagüe y 
residuos sólidos), energía, 
telecomunicaciones, transporte, salud, 
educación, edificaciones públicas y 
privadas y medio ambiente, para definir 
las medidas que las autoridades deberán 
tomar a fin de proteger la vida, los bienes 
materiales y para la rápida recuperación 
de los servicios y el medio ambiente. 

 

7. Logística para la 
atención de la 

emergencia 

 

1. Inventario de recursos y análisis     

    de necesidades 

2. Administración de almacenes 

3. Manejo de donaciones 

4. Manejo de recursos 

    (instalaciones, equipos, personal, 
material y talleres 

5. Coordinación y manejo de medios 
de transportes 

6. Manejo de seguridad ocupacional 

 

 

El propósito es proveer los suministros, 
equipos y personal apropiados, cuando las 
capacidades logísticas de las instituciones 
son superadas a fin de garantizar el apoyo 
adicional necesario en las cantidades 
requeridas y en los lugares y momentos 
en que se necesitan para la atención y 
rehabilitación en la emergencia, 
analizando la información suministrada por 
el responsable COE de Santiago de Surco 
y de las diferentes tareas. 
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GRÁFICO Nº 3: Santiago de Surco: Estructura Operacional de Atención de Emergencia y 
Desastres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


	portada.pdf (p.1)

